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ITINCIA DE CORDO A.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
.en ella, y desde cuatro .dias despues para
los dermis pueblos de la misma prOvincia. !
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR:
Un me en Córdoba 42 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un afio. . . . . 132 	

Se publica los bines, Miercoles, Viernes y Sábado..

Las leyes; órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845 )

• 	 16 rs.
• 	 45
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

01'

ExPOSION S. M.

S17.011A: Siendo insuficientes los
créditos del presupuesto vigente pa-
ra satisfacer con la debida puntuali-
dad algunas de las obligaciones del
Ministerio de Hacienda, .y requiriendo
otras tar»bien ampliacion, quedarían
desatendidos estos servicios si no se
concedieran los respectivos Suplemen-
tos de crédito antes de que termine
el año actual-.

Para las clases pasivas se fija-
ron en la Seccion quinta 142 387 432
reales vellon, y esta obligacion se
elevarä próximamente 149.260.943;
ä causa de las muchas dcclaraciofiee
de nuevos derechos y resoluciones
de expedientes atrasados (pie Han te-
nido y tendrán lugar durante el aiie
actual ., y como cons . cuenca precisa
de aplicarse al rresupursto corrien-
te, conte me al art 14 del Real de e
cueto de 4 de Marzo último; todos
los decngo qu resulten 4 fa -
favor de le e$ mieresados basta el dia
en que se declara el derecho.

Serä necesario, por consiguien-
tei un siipiernento de 6.863.491 rs.
vellon pala el completo pago de es-
ta obligaeinn hasta la terminacion
del ejerc icio, aun haciendo uso el Go-
bierno de la !acuitad que le concede
el art. 23 de la ley de contabilidad
para transferir de unos á otros ar-
tículos del capitulo único de dichas
clases los sobrantes que puedan re
sultat.

Despees de fijar en la Seccion
décimaquinta los Cr delitos oportunos
Pala los- servicios de las contribucio-
nes y rentas Oh ices, han ocurrido
gastos nuevos que eut ünces no pudie-
ron ser previstos y que ahora no es
posible desatender.

Se ha reclamado de . las Islas Fi-
lipinas u na partida de tabacos de la
clase de Nueva-Ecija, no aprovecha-
ble, para las labores dc aleellas i que

orasiona el pago del medio flete por
las cajas del Tesoro. , cuyo importe no
está previsto en el presupuesto.

. El cumplimiento del Real decre -
to de 3 de Octubre último exige que
se fabriquen en este ario los tabacos
do las nuevas labores que deben po-
nerse á la venta en 1.° de Enero
próximo, lo cual acrece los gastos de
fabricacion: El coste de las conduc-
ciones de és:te: articulo se ha aumen-
tado tainbien hasta el plinto de que,•
habiendo sido calculadas las (erres -
eres ä 2 rearavedís y 24 céntimos por
'arroba y legua, no pudieron con-
tratarse ä menos de, 6 mis. El acre-
centamiento experimentado en la ven-
ta de los tabacos sobre los cálculos
del presupuesto tambien aumenta proT
.porcionalinente los premios de expen-
dicion.

Los gastos de la renta de la sal han
sufrido asi mismo un incremento consi-
derable por causas que no pudieron ser
previstas al formar .los Presupuestos:
calculada entonces en 1 N 00.060
quintales la elaborado!) de sal de las fáj.
becas cie San Fernando; San Lucar;
Alfaques, Pinatar y Torrevieja, despues
se ha considerado preciso elevarla tres
millones para tener abundante repues-
to; lo cual oligina el consigriiente au-;
mento en los gastos de fabricacion.

Los créditos para poi tes de" sal
fueteen han sido insuficientes desde
que, abandonado este. servicio por el
anterior contratista, fué forzoso llevar-
lo ä efecto por la AdininistráCion;
y pot que se ha subastado ältimäinen-
te ä 11 rs. 50 cénts: por quintal;
en lugar dé los 9 reales 20 cénts.
que antes costaba.

Tampoco serán suficientes los
créditos concedidos para fabricacion
y premios de expendicion de los do-
cumentos de vigilancia, premios ä
denunciadores (le efectos timbrados
y gastos de admioistracion de dere-
chos procesales ä jezgar por los re-
sultados de las cuentas le este ario
ya recibidas y por los donas ante-
cedentes administrativos.

Se ha observado igualmente que
el crédito de 60 000 rs concedido
en el cap 36 , artículo único de la
propia Seccion, no es suficiente pa-
ra atender ä los gastos de carenas,

recorridas y compra de buques pa-
ra el resguardo de puertos ä que se
halla afecto. •

Asi misÌi se nota ,que la recad-
daeion obtenida hasta fin de Octubre
último por productes de Loterías es
superior ä la que se habla calculado,
en términos que al finalizar el ario
excederá en 13 millones de reales ä
le cifra fijada por este concepto en el
Presupuesto de ingreses. Consecuen-
cia del aumento . en . las, jligadas es
que las ganancias ä satisfacer excedan
p roporcionalmente . las cantidades
señaladas en el presupuesto de gastos,
siendo por lo mismo indispensable
conceder Íos oportunos suplementos
de crédito.

En. resúmen Por virtud de los
expedientes instruidos con este mo-
tivo, se consideran precisos para sa-
tisfacer por completo hasta la terrni-
naeion del ejercicio • los Sehilcios
la Seccion decimaquinta; de cjue que .
da hecho mérito, 10 suplementos de
cri3dito de las cantidades y con aph-
cacion ä los capitilloS sigüieotes:

ffiio de 2:10g .ei el Cap. Vi de la
Seccion '15.*
para material
de las fábri-
cas de taba-
eoe.

de 4.500000 al cap. 41 de
gasto§ de a d .
ministracion

de tabacds.
de 1.400.0.00 al cap. 14 de

material de
las fábricas
de sal.

de ,io.000.00d ái cap. 18 de
material de
administra:—
don de sal.

4
0.000 alcagasPi 2esd3 diver-e

sos de pre-
mio ä denun-
ciadores de
efectos tire-
brados y de-
rechos proce-
sales.

80.000 al cap. 29 de la
propia Sec-

cion para gas-
tos de fabri-
cacion y pre-
mios de ex-
cpiea.ndicion de
documentos

de vigilan-

tino de 30.000 al cap. 36 de
material del
resguardo de
puertos.

Uno de 	 125.000 al cap. 39 pa-
ra comisiones
é indemniza-,
ciones ä los
Administra--

, dores gene-
rales de Lo-
terías.

ünd dé 221.000 al cap. 41, art.
1.° , para ga-
nancias dela
Lotería pri-
mitiva.

bió dé 4.000.000 al mismo capi-
tulo, art. 2. 0

para ganan-
cias dele mo-
derna.

r19.804.17en totalidad.

En atencion ä lo expuesto, el
que suscribe, de ticUerdó con el pa-
recer del Consejo de Ministros, tiene
la honra de seinetr á la aprobacioa
de V. M. el adjunto proyecto de de-
creto.

Madrid 21 de Diciembre de
1S57.—SE1ORA.—A L. R. P. de
Y. M.—Francisco Armero.

REAL DECRETO:

En vista de las raioneS que Me
ha expuesto el Presidente del Conse-
jo de Ministros, de acuerdo con el pa-
recer del propio Consejo; Vengo en
decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se concede al Minis-
tro de Hacienda .un suplemento de
crédito de 6. 873.491 rs,. vn, con
aplicacion ä la Seccion quinta, capitu-
lo único del presupuesto vigente, Con
la facultad de distribuirle, segun lo

Uno

Uno

Urici

Uno da

Uno de
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,exiga la importancia de las obliga-
ciones del mismo durante el ejercicio
de dicho presupuesto, entre los dife-
rentes artículos de que dicha Seccion
consta.

Art. 2.° Se conceden asimismo
al propio Ministro 10 suplementos de
crédito aplicables á las diferentes
obligaciones comprendidas en la Sec-
cion decimaquinta del propio presu-
pueste, ä saber:

Uno de 2.408.472 rs. vn . al
capítulo 40 de material de fábrica
de tabacos, de los cuales se destina-
rán 408.172 al art. 1." para pago
de medie flete de tabacos filipinos, y
9.000.000 al art. 9.° para subvenir
al aumento del gasto de la fabrica-
'clon de los tabacos que se estan ela-
borando, conforme á las disposiciones
del. Real decreto de 3 de Octubre

l timo.
Uno de 1 500 000 rs. vn . al

:cap. 41 de gastos de administracion
_de tabacos; de ellos 1.000.000 al ar-
tículo 1.° de portes y fletes de ta-
bacos, y 500.000 al art. 2.° de pre-
mios de expendicion de los mismos:

Uno de 1.100.000 rs. vn . al
cap. 1 4 del material de fabricas de
sal para los gastos de fabric.aciori:

[nodo 10.000.000 de rs. vn .
al cap 48 de material de la admi-
ciatracion de sal, art. 2.° de portes.

Uno de 40.000 rs. vn . al ca-
Jiiulo 23 de gastos diversos de !ten-
las Estancadas; de ellos 30.000 al
art. 1. 0 de premios á denunciaderes
de efectos timbrados, y 10,000 al ar-
tículo 2.° de gastes de derechos pro-
cesales.

Uno de 80,000 rs.‘vn. al capí-
%lo 99 de gastos de los documen , a
'tos 'de Vigilancia.

Uno de 30.000 rs. vt al ca-
''Pítule 36 de material del resguardo
-de puertos, por adicion el de 60..000
`-destinado á la construccion de bu-
-ques nueves, carenasgenera les y obras
- de recompOsicion por vejez ó
tias.

Uno de 125.000 rs. vn . al ca-
pítulo 39-, art. 2.°, para comisiones
a: indemnizaciones á los Administra-
dores generales.

Uno dé 921,000 rs. vn . al ca-
pítulo 11, art. 1. 0 para ganancia de
la Lotería primitiva.

Y, por último, uno de 4.000 000
de rsa vn. al art. 2.° del -mismo ca-
pitulo para ganancias de la moderna.

Art. 3.° - El Gobierno dará cuen-
ta á las Córtes de estas disposicio-
nes, conforme al art. 27 de la ley
de Contabilidad de 20 de Febrero
4850.

Dado en Palácioá 21 de Diciem-
bre de 1857. -Está rubricado de la
Real mano -El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Francisco Armero._

Ministerio de Hacienda.

EaboSiciox S. M.

SEÑORA: Todas las di s posicio-
nes que se han tomado hasta  el dia
para la c l asilicacion y abono de . las
Clases paaivaS, no han sido bastan-
tes para impedir que bajo diferentes
interpretaciones y aplicaciones se ha-
yan cometido varios abusos en per.
juicio de los intereses del Estado, y
que es preciso corregir. Tarnbien
los acontecimientos políticos han in-
troducido eu la ley de Clases pasivas

varias disposiciones legislativas muy
gravósas para el Estado, pero que
hay necesidad de respetar por la le-
galidad de los poderes que las han
decretado. No puede el Gobierno to-
car á ellas sin el concurso de las
Córtes, y á las Córtes acudirá en la
primera legislatura; pero corno urge
impedir en la parte que está en las
facultades del Ministerio la continua-
clon de un mal que dejándole tal co-
mo está hoy dia, llega á crear intere-
ses que desames hay,que respetar, el
Gobierno cree conveniente proponer
á V. M. que desde luego 'cesen to-
dos los abonos de años de servicio
en las clasificaciones y declaraciones
de haber, pension 6 asignacion á los
individuos de las .referidas clases que
no esten comprendidos clara y ter-
minantemente en las leyes estableci-
das.

Por todas estas razones, el Minise
tro que suscribe, de acuerdo con el
parecer del Consejo de Ministros, tie-
ne la honra de someter á la apro-
bacion de V. M. 	 adjunto :proyec-
to de decreto. 	 .

Madrid 21 de Diciembre de 1837.
-SENORA.-A. L. R. P. de V. M.
-El Ministro de Hacienda-, Alejandro
Mon.

REAL DECRETO.

En vista dé las consideracio-
nes que Me ha expeesto el Minis-
tro de Hacienda ., de acuerdo con el pa-
recer del Consejo de Ministros, Ven-

' go en decretar le siguiente:
Artictitia '4 . 0 En lo sucesi'vo no se

hará abiho alguno de años de ser-
vicio lee no eatén deterrinnados por
una ley y ho hayan sido ganados en
el deserripeüe de empleos de norn-

' brarniento Real • directo -6 -por Real
• delegaeion..Tampoco se 'abonarán los
Servicios prestados 'en comiaiones
agregacienes-qne no ,estén estableci-
daS por una ley, 6 cas dotaciones y
enipleós no estén consignados en los
presupuestos.

Art. 2.° Se efectuarán como has-
aquí, y con loa mismos abono,

todas las clasifieacienes de• los' Jefes,
Ofitialea y tropa del Ejército y Ar-
mada. -Pero todos los individuos que
ejerzan . funciones civiles en el Ejer-
cito y en fa Armada, come los Ma-
gistrados. Auditores, individuos del
Cuero Administrativo, de -Saaidad
y otros sernejantes, tendrán necesi-
dad de aereditar los mismos años
de servicio que en la ley se pre-
Viene para' los demas empleados de
las carreras civiles.

Art, 3.° Toda jubilacion concedi-
da sie el ptévio expediente que acre-
dite hallarse el interesado compren-
dido en las condiciones que exigen
las leyes para obtener la jebilaCion,
quedará sie efecto si el interesado,
inmediatamente destines de la conce-
stop, no juatifica hallarse enteramente
aderhadrade todos' los requisitos - que
aquellas 'eitablecen.

Art. 4.° No se abonarán años
algunos de estudios para jubila-
ciones de los individrios que perte-
nezcan 'á alguna profesion, sino los
que la ley de 26 de Mayo de 1835

'previene Se abone á los Jueces, Ma-
' gistrades y Catedráticos. Quedan de
consigniente, sin efecto los seis años
de estudies mandados abonar para
la jubilacion por Reales órdenes á
los Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos; á los individuos del Cuer-
po de Sanidad del Ejército y Arma-

y'ä todos los que gocen de este
beneficio y no estén comprendidos
en la citada ley de presupuestos de
4835.

Art. 5.° En la declaracion de
pensiones de los Monte-pios existen-
tes se observarán sus respecuvos Te-
stamentos, y especialmente lo dis-
puesto en el art. 21 de la instruc-
cion del Monte-pio de Ofieinas, de
26 de Diciembre de 1831, quedan-
do derogadas todas las órdenes acla-
raciones contrarias á ellos que ha 'an
sido dadas por diferentes -Ministerios

Dado en Palacio á 21 de Dicierw-
bre de 1857. -Está rubricado de la
Real mano Ministro de Hacien-
da, Alejandro Mon.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

En. vista de lás ratones que Me
ha expuesto mi Ministro de Fomen-
to, Vengo en aprobar el siguiente

REGLAMENTO

DEL REAL CONSEJO DE INSTRECCION PÚ-

BLICA,

CAPITULO

De las atribuciones y organizacion
• del Consejo

Articulo 1.° Son atribuciones del
Real Consejo de Iristrücción
segun lo dispiiesto - >en los articules
256 y 257 de .' la ley de ihgtruccion
pública 'Vigente; dar sil dictamen:

4'.° Sobre la forniacion de los re.,
glamentos generales y especiales pa-
ra el cumplimiento- de la misma ley,
y en toda modificacion que hubiere
de hacerse en ellos;

2.° En la ereacion 6 supresion de
cualquier establecimiento público de
enseñanza, y en las autorizacioneS que
exige la ley para los establecimientos
privados.

Exeptúase la creacieti de escuelas
de primera enseñanza:

3.° . En T creacion 6 supresion de
cátedras.

4.° En • les - expedientes : de ; pro-
vision de cátedras y en los de clasili-
cacion, antigüedad, Categoría, itibila-
cion y separacion de los profesores.

5.° En la revision de programas
de. enseñanza y en las modificaciones
que en ellos se licieren.

6. , En la designacion de libres
de texte.

7.° En les demas asuntos que
previene la ley 6 expresen los regla-
mentos.

8.° En los casos de duda y de im-
portancia en que el Gobierno tenga
por conveniente consultar al Consejo
en pleno ó ¡ibr'Seccidnes.

Art. 2.° Sobre los negocios que
se determinan en -los siete' primerös

'párrafos del artículo anterior se•lia•de
oir precisamente al ConSejo plene»

Codorme á lo prevenido en la
ley, el Real Consejo de Instruccion
pública se compridrá de 30 indivi-
duos y un Presidente nombradós 'pbr
el Rey.

El Director general de Instruc-
don pública, el Rector de la . Uni-
versidad 'central, el- Fiscal del . Tribu-
nal de la Ilota y el Vicario eclesiásti-
co de Madrid, son Conejeros natos.

Art. 3.' 'labra cinco plazas de
Consejeros retribuidos, que desempe-
ñarán en las Secciones el cargo de
Ponentes, v un Secretario general, que
será un Oficial de Secretaria del Mi-
nisterio de Fomento, nombrado por
el Gobierno.

Art. 4.° Segun lo dispuesto en
la ley, se dividirá el Consejo en las
cinco Secciones siguientes:

1 .' De primera enseñanza.
2." De gunda enseñanza, Bellas

Artes, Filosofía y tetras.
3." De enseñanzas superiores y

profesionales y de cienciaS exactas,
fisicas y naturales.

4.' De ciencias medicas.
De .ciencias eclesiásticas y de

derecho.
Art. 5.° Segun los 'artículOS 254

y 255 de la ley, el Rey nombra de
entre los Consejeros el Prisidente
cada 'una de las Secciones, y designa
el Consejerú retribuido que en ella ha
de.deSenipeñar -el cargo de Ponente.

Art .. .6 ..° 'El Presidente del Consejó
señalará la Seceion 6 Secciones ä que
ha de •pertenecer cada Yetal, de acuer-
do con el mismo. Por su cargo no per-
tuneeera á Seecion alguna determina-
da; pero podrá presidirlas todas con
Vói y voto.

Los Consejeros hatos estarán ins-
critos, como los otros Consejeres, en
una 6 doS Secciones; pero podrán
asistir á todas las tkmas con voz,
aunque. sin voto. 	 ..?

Art, 7.° Se procurará que todas
laS Secciones consten en lo posible
de igual número de individuos, no
debiendo este, bajar de siete ni exce-
der de nueve.

Art. V: Para los negocios en que
debe entender el Consejo pleno con
arreglo á la ley y que por su índo-
le no correapondan á Seccion deter-
minada, el aPreSitiente nombrará Co-
misiones especiales, designando para
Secretario: (le. cada una de ellas un
Consejero Ponente.

<201

CAPITULO II. 	 .3

Del Pf esidente del COliSei0.

Art. 9.° Serán atribuciones espe-
ciales del Presidente:

1.' Citar asesion.
2.* Dirigir el Orden de las discu-

siones.
3.' Designar las Secciones que de-

ban informar en los asuntos que el
Gobierno remitiere ä consulta del Con-
sejo pleno. 	 .

• c' -I.' Nombrar -las Comisiones de
que trata el artículo 7.°

3: Firmar las actas del Consejo
- .despues -de aprobadas por este; y bis

coninnicaciones ó consultas que se di-
rijan al Gobierno.

CAPITULO 111.

De los Consejeros Ponentes.

Art.40. Es obligacion de los Con-
- sejeros Ponentes: •

1.° Desempeñar el cargo de Se-
cretarios de las Secciones ó Comisio-
nes.

2.° Examinar si estan suficiente-
' mente' instruidos los expedientes; y

en el caso . de no estarlo reclamar por
tnedio de la Secretaría general del Con-
sejo los documentos que para comple-
tar la- instruccion fuesen necesarios.

3.* Formular -su dietAmen-para la
instrucCion de la Seccion 6 Comision
respectiva.
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4.* Extender las resoluciones y
dictámenes que acordare la Seccion

Comision.
5.° Llevar un libro: copiador de

todos Çloa dictámenes gire la Secciori
eleve al Consejo ó al Gobierno.

Art. 11. Los Ponentes se susti-
tuirán unos á otros en ausencias y en-
fermedades, por designation del Pre-
sidente del Consejo.

CAPITULO III.

Del Secretario general del Consejo.

Art. 42. El Secretario general del
Consejo ttemitirá los expedientes .ä las
Secciones á que directanInte se pidie-
re dictamen por el Gobierno, ó á la
Seccion 6 Comision . que designare el
Presidente para redactar- los dictáme-
nes pedidos al Consejo pleno.

Art . 4 . 3. El Secretario general da-
rá cuenta al Consejo de las comunica-
ciones 'lúe se reciban, de los asuntos
despachados por las Secciones ó Co-
misiones c-que hayan 1dé'discutirse 'en
Consejo Pleno, y de las proposiciones
que hubiesen presentadolos Conseje-
ros; autorizará los acuerdos del Con-
sejo en les mismos expedientes ä cen-
tinuacion de los dictatrienes de las.
Secciones' ó Comisiones y extenderá
las actaS de las l'Aiürid del Consejo',
que firmar4 el qué las hubiere
presidido.

Art. 14. Tendrá dos libros: en uno
de ellos cuidará de que se extiendan
las actas de las sesiones del Conse-
jo despues de aprobadas; y en el otro
hará copiar las resoluciones del Con-
sejo y los dictámenes . que éste haga
.Suyos, rubricando. • las copias como
conformes con sus originales.

Art, 45: -Llevara tämbien
gistro donde anote ei dia en que' re-
ciba los expedientes y 'tiernas asuntos
que le - rennt -é1Gobierno, los trá-
mites que 'sigan; y el dia en que
los deyolviere 'despädiados por el
Consejo ö por las. Secciones. .

Art. 46. Será igualmente de .sti
-cargo facilitar á las,,SecciórieS o Co-
fusiones los documentos ,e• noticias
que pidieren; así como ta• \ati-:
xiliarlas para el mas proinó
cho de los expedientes.

cAPiTütö v.

Del régimen y Gobierno del Consejo':

Art. , 47. En todo asunto en que
hubiere de dar dictamen el Consejo,

' será oida la Seccirm correspondiente.
Art. 18. Cuando el Gobierno pi-

diere • directaineMe dictirnen a una
Seccion, esta lo, :evacuad, y sin so-.
meterlo al examen diseus;on del
Consejo, lo remitirá por conducto del
Presidente del mismo.

cA.PlitItò VI.

De las sesiones del Cdithejo.

Art. 19'. El Consejo se reunirá
siempre que fuere convocadó;por el Pre-
sidente.

. 20. Para celebrar sesion se-

cales. 	
que s reunan nueve So-

Art. 21 . A • falta del Presidente
dirigirà las Se4iblIbl =de Seccion que
sea Vocal itjhs ‘äntigtro del Consejo;
y á falta de/ P re:;idente- de Seccion,
el Consejero mas antiguo.

Se contará la antiguedad Por la
fecha del primer nombramiento,-,para
la, Uirecion general de estudios ó pa-
ta.- el Consejo.de . Instruccion
r',& Cuando sea una . misma la. fecha
.del nombramiento, se contarála an-
tigfiedad por la edad respectiVa de
IOS que se hallaren .en este caso:

Art. 22 .4 Abierta la sesion,
da y aprobadas el .acta de la anterior,
Sé. dará cuenta de las comunicacio4
nes oficiales, Y se leerá las notas de
Ins expedientes que se hubiesen re-
cibido, con expresion de la Seccion á

ne pasan, poniéndose desPueS. ä dis-
ion los d'einas' asuntos segun su ur-

gdicia, á juicio del Presidente.
':Art, 23. Cuando. .algun Vocal del

anSeje, ya sea despnes de haberse da-
rle 'cuenta por .. la . priineii de un
negocio; ó ya durante su discuSion,
propusiere que se suspenda esta con
elt objeto de enterarse. j. de la
étrestion que se , discute; se . -Susperr-
derá la reSoltioion. hasta la si(lkion irr-; -
Mediata; á no ser que el Conitejo
declare urgente'. 	 , 	 •

Art. 24.. Cuando algun Vneal 'del
Consejo presentare cualquier,proposi-
cion relativa á Instritceitni pública, si
fuese tornada en consideracion; se re-
solverá si ha de disentirse • en A ac-
to; ò pasar ä 'la Sección corresPon-
diente ó ä una Coinision especial, a
Inicio del Consejo . Y'erítónces . segui-
rá los mismos trariiites' que los de-
mas asuntos. .

. 	Esta clasi3de proposiciones se 1)11-
H:ti siempre por escrito y razona-
das.• 	 •

Art. 25: Paiarän. tambien A una
•Seccionó CoMision, esP,ecial.losacuer-
dos del Conseje . .en resuelva
formular un dictamen, -informe pro-
yecto sobre 5.:Ualquier,•aSünto , relativo
ä Instruceion pública; siguiendo deä-:

•pites el dieticnentlinfornie ó proYee:
te presentado los mismos tramites que
los dernhs negocios. Para . votar estos
definitivamente se necesita la asistencia
de 1 7 CO359,4-fo$ .	 r 	 • ;
. Art: e-6 	 Se'dirigirárilas discu-:•

siones por el Orden regularmente acos-
ttunbrado; precurando todo le 	 '
lile que . Se tiSe•de la Palabra en pro
en contra alternativamente; que no še

-álme-13e : halle usando de
ella; (jtle' la' dis'ettSion verse siempre
sobre el aSiinto en' efiestion; que no se
corte CO'n . O.dp.bsiicOés incidentales, á
no exigilro necesaii ,aii4k, la cueäion

• , • inisma; .q.ne , sin •Prolingarse nimba
inne.cesariornente . la discusion,

- dan decir, su parecer cuantos Vera-
les .deseareti 'hacerlo, ..y,que no se pa-
sé á votar äsünto ; alguno-mientraS ha-
va qtrien deseó hablar sobre el; ä
nos que el Consejo, á propitestedel
Presidente ó de cualquiera de loS
cales, declare -que está ya Suficiente-
mente discutido.

At 27: VótaçiefieS'M barán
levantaridö ge'Itg'S"'quel 'tiesa prtieben y
permaneciendo sentados , s Co(tseie Os

. 

que apiucbeïi o ya noti4ari4ebte,
Publicado que sea el ,restiltado de la
votador), podrá pedir . enalquier Con,
sejero que conste en ei acta su voto

- contrario, 	 .5

Art. '28. Los necios se resolve-
rán A' mayoriä absoluta de lvntos: Cuan-
do'. 'resiiltarW enlode -, se'SuSpende'rá
la roseluAhin ilel asunto haSta' la se-

4 Plinsiore.x.;• i; y cen pr(iyit, 	 espet.ialtut
aviso, discutido ot,rmsybat, esta'„, si
volviese á resultar'empate, decidirá
el voto del Presidente.

Art. 29. Tendran los Consejeras
derecho á presentar voto particular

siempre que hayan asistido á la dis.;t
cusion y lo manifiesten , en el acto;
presentando el -voto dentro de los tres
dios siguienteä al acuerdo: Estos vo-
tos particulares pasarán ä la Seecion;
Cornision ó Consejero cuyo dictamen
hubiese prevalecido en el ConSejo pa-
ra su refutacion, si lo estimare con-
veniente:

-Art. 30. Se hxtenderän los acuer-
dos del .Consejo á continuador), de los
dictámenes • 6 informes de la4 Seecio-:
neS 6 Comisiones, que habrán dé po.,
nerse en los mismos expédïentes.ödo
comentos ä que hagan referencia.:
t,, lArt: . 34: Los acuerdos del Con4
eeid llevarán la rúbrica del Presiden-'
te y media firma del Secretario:

• • CAPITULO VIL

De las Secciones.

Art: 32. Se reunirán las Seecioi
neS;, á juicio de suS Presidentes;

el, despacho deles•-negocioS s'obre
qüe, les pida dictamen el Conseje
el Gebierno.

Art. 33. Cuandci el Presidente del
Consejo asista á las sesioneS de cual-
quiera Lecuon, tornara la • presiden-
cia de ella.

Art. 34. CuandndirectiMente ha-
ya de informiir la Sección hl Gobier-
no, • deberáconcurrir . 1á mayoria ild
sus individu. oS para pie puede haber
actterdo. 	 .

Será Secretario de la Seccion el
Consejere Ponente de ella misma.

Art. 35: .Los Presidentes de las
SecciotieS reeibiián de la Secretarld
general les expedientes, documentos

boinhicaeiones sobre que hayan de
die: aquellaS sil dictamen, y los re-
mitirán al Ponente con 134 notas que
ereYeren necesarias para la instruc-
don de los mismos expedientes, ó. bien
sobre otro cualquiera punto relativo
ä su despacho,

-; El •ConSejero Ponente; cómo Se-
&Alado de la Seccion, llevará un fe-
giStro de los expedientes ó comuni-
caciones que reciba,, y de Su despä-
ele y de la Salida de la Seccion.
•. Art: 36i7 Las sesiones de Sec-
cien principiarán con la lectura del
acta de la anterior; acto continuo Se
dará cuenta de las comunicaciones ofi-
ciales, y en seguida se leerá la nota
de los expedientes que se hubiesen
recibido desde la sesion anterior, for-
mando siempre aquella nota parte del
acta del mismo dia.

Art. 37. Se obselivará en. estas
sesiones el örden establecido para las
del Consejo.

Art 38. Se pondrán los infor-
mes en los mismos expedientes 6co.-
mtinicaciones á que bagan referen-
cia, anotándose al margen los nom-
bres de los Vocales que•hubiesen asis-
tido á la sesion en que se discutie-
ron,- y rubricando equellos informes
el Presidente y el Ponente:

Cuando hubiese voto particular
se extenderá del de la ma-.
Sría; encabezando este solamente con
los nombres de los Vocales que la for
meri;• procediéndose de la propia nua-
nora con el voto ò votos particulares
SL los hubiere: Ningun Vocal de Sec.,-
cion podrá hacer que conste su vo-
to partieular en los casos siguientes:

1.* Si no ha asistido á la dis-
cusion.

2.° Si no ha expuesto en ella los
puntos en que se separa de la ma-
yoría..

Y 3: Si no presenta el voto den.

tró de los 'tres dias Siguientes al
acuerdo.
. Art; 39. Las Secciones podrán
haber al Consejo las observaciones ó
proposiciones que creyeren oportunas
acerca de loS asuntos relativos al ob-
jetede suS tareas, ya sea en los infor-
meSqiie tengan relacion con aquellas
6 ya directamente por medio de una
comunicacion, qu. e se remitirá encabe-
zada con , los nombres de los Voca-
lei que hubieren asistido ä la sesion
en que haya sido discutida, y que será
lambien rubricada por el Presidente y
Pánente: Para hacer esta clase de pro-
posidones ú observaciones es necesario
que asistan la mayoría de los indivi-
duos que componen la Seccion.

Art: 40: Cuando las Secciones
necesitaren algun documento para el
maS acertado despacho de lbS nego-
cios; 6•bien para ampliar la instruc-
cion de los expedientes, pasará el Vo-
cal Ponente una comunicacion al Se-
Cretario general del Consejo, el cual
cuidara de proporcionat' cuanto se ne-
cesitare para la mejor expedicion de
los negocios.

CAPÍTULO viii.

DbI fiiianzento y de la forma en que
deben prestarle los Consejeros.

Art. 41. Cuando fuere nombra-
do un Consejero, el Presidente señala-
ra dia parastvpresentacion al Consejo.
Llegado este .caso, será introdneido en
la Sala de sesiones acompañado de los
dos Vocales mas modernos, y en es-
ta prestará el juramento contenido en
la fórmula sigutentei . (i Ourais fideli-
dad ä S:- M. la Reina Doña Isabel
II, y baberos bien y . fielmente en el
desempeño del cargo de Consejero de

- pistrtic,cion pública, y 'consultar con-
forme la Constitticion y ä las leyes
en los negocios que os fueren enco-
menda

Etlioqst?ie» jura responderá: «Sí ju-
ro. » Y el Presidente cOntestara: «Si
así lo hiciereis; Dios os lo premie; y
si no, os lo demande.»

Art. 42. Las consideraciones, pre-
rogativas y tratamiento del Consejo y
sus: individuos serán las- mismas cine
tnhd las suprimidas Direcciones ge-
nerales de Estudis y, sus Vocales; la
medalla con el cordou de oro, su dis-
tintivo, y el . uniforme aquel que por
et Gobierno de S. M. se determine:

Dado en Palacio. á 24 de Diciern-
bre de 1857,-Estä rubricado,. :de .1a
Real rnano.-41, Ministro de hown_
to, Pedre Salaverria.

Ministerio de la Gobernacion.

Subsecretaria .:,4 Seccionde Administra-.
don.- Negociado 7.°

Excmo. Sr.: La Reina (g. D. g.)
se ha dignado expedir el Real decre-
to siguiente:

«En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernadorde la provincia de Ciudad-
Rea l . y el Juez de primera instancia
de Altnaden, Lle los cuales resulta:,

Que en 12 de Junio último acu-
dió litifino Vejaran° con un interdic-
to al expresado Juez, diciendo que
en 48 de Diciembre de 4819 el Ayu p

-tamiento de Chillen .le habla conced,i-
do facultades .pata. construir un ',or-
no de cocer _teja y ladrillo en el si-
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ilinojosa. 33 »,1 P,'s!

Hornachuelos. 	 . 	 • 	 • 8 1
Lucena.. 	 • 	 • 	 á. 195 1 Ò

Luque. 	 48 4 1 Ii

Montalvan. 	 . 	 • 	 . 	 • 26 nt

Montemayor. 	 • 	 • 	 • 24
Montilla. 	 . 	 • 	 iá 	 1; '• 105 2 3

Montoro. 	 . 	 • 	 • 84
Monturque. 	 • 	 •• 6 4
Morente. 	 . 	 . 	 . 	 . 7 •

Nueva 	 Cartella. 20
Obejo 	 2

Palenciana. . 	 • 	 . 	 • 12
Palma. 	 	 40 3

Pedro Abad. 	 • 	 . 	 • 28 '
Pedroche 	 22 4

Posadas. 	 .
Pozoblanco. 	 • 	 . 	 •

39
7e

1
»

Ni( go. 	 . 	 . 	 • 	 •
Puente Genil. 	 •

443
401 ol

2
3

1 T , »
t»

2,

-1

Rambla. 	 • 	 • 54

Rute. 4 4
San Sebastian. . lt
Santa 	 Ella. . 	 . 	 • .20
Santa Eufemia. 6
Torrecampo. 	 . 	 • 	 • 99
Valenzuela. 	 . 	 • 14
Valsequillo.. 	 . 5
Victoria. 	 . 	 . • 13 4
Villa 	 del Rio. 	 . 	 • 	 . 24
Villafranca. . 	 • 	 • 	 • 15
Villaharta. 	 .
Villaviciosa. 	 • 	 • 47 •;•12

Villaralto. 	 . 	 . 	 . 	 • 19
Villanueva del Rey. 42
Villanueva 	 del 	 Duque.
Villanueva de Córdoba. 47
Viso. 	 . 	 . 	 . 93 nr

Iznajar. 	 	 53.
Zuheros. 21

Lo que he dispuesto se inserte en .01 Boletin oficial para, que llegue
ä conocimiento de los Ayuntamientos de esta provincia y personas interesa-
das, á fin de que dentro del término legal puedan reclamar ante mi autori-
dad de cualquier error de que adolezca, conforme el art. 5.° de la expre.
sada Real órden.

Córdoba 6 de Enero dé 4e57.—Ignacio Mende.z de Vigo.

Número de los mozos
sorteados en Abril de
1857 segun el acta

remitida al Goberna-
dor, y de los incluidos
posieriormente en
sorteos supletorios.

318
32

3
31

18
13
114
39
27
44

8
74
93
40
37
41
33.
62

9
4.7
22
41
32
17
4.8
4.0

28
8
4
3
7

ho llamado Pico de la 'Cabrera, mi-

diendo de Saliente ä Poniente 40
varas•isupertiCiales é. igual número
de Norte á Mediodia, de lascna le
ha estado en posesion quieta y pa-
cífica hasta que en Abril del corrien-
te ano su convecino Pelagio Diaz, al
cerrar otro pedazo de terreno de la
pertenencia del propio Diez, encerró
dentro de la • cerca ocho varas y
cuarta del de Vejaranocorrespondien-
le:ai horno de que se ha hecho mó-
tito, •

Que suStanciado el interdicto,
habiendo recado auto restitutorio é
intäpuesia apelacion por Pel agio .Diaz,
eLluei -acordó,--que se suspendiese
admitirla .hasta que se llevase á efec-
10i la restitucion decretada; y en tal
fado, el Gobernador, excitado por

, mismo Pelagio Iiiaz, y oido el
Consejo; provincial, requirió al Juez
de.irilubicion, sosteniendo que el tro-
2.0 de terreno, de que se dice -despo-
jado Vijarano, se halla comprendido
enotro.de•2 fanegas y 6 celemines
,goe,ffils,iAyuntatuienta. de. Chillon ha-
bía dado 6 censó reservativo . á biaz
con aprobacion de la Diputacion pro-
vincial que Yecar, :.(5 en 16 de Abril de

- 4356, y que por tanto, versando la
tìop sobre aeperdos de la Atitori s-

. dad administrativa, e'. la misma cut res-
•pendia el' conocimiento del negocio:

' Visto el art., 8.°, párrafo 3 • ° de
de 2 de 'Abril . de 18 45, que

atrit oye á los Consejos 'provinciales
eränochn iento de las cuestiones con-

9! '

:ui PUEBLCS.

.
‘ ..J1 lea ra cejas.

. •
•

•
•

•
.

Almedinilla. • • •

• 	 »-Mmodovar. • •

Añora. 	 • . • • •

. 1/4aeno: 	 . • • a .

(Castro. . 	 .	 • 	 • 	 •
-Conquista. • 	 • 	 • 	 •
Dofianiencia• 	 . •

''Dos Torres. .
Encinas Reales.

-espejo. .

Fernannuñe z. . •

-Fuente Obejuna. • .
Fuente la Lancha.

'-Fuente Palmera. .
--Fuente Tojar. • 	 • •
Granjuela, „ 	 .	 • 	 •
Guadalcazar. . •
Guijo.

tcnelüs3s sobré contratos celebrados
por la Administracion para toda espe-
cie de servicios y obras públicas:

Considerando que las distintas
=cesiones de terrenos acordadas
por el Ayuntamiento de Chillan á . fa-
vor de Vejarán° yodo. Diaz, no han
constituido de modo alguno contratos
celebrados entre el propio Ayunta-
miento y estos interesados 'para un
servicio ú obra pública, por lo 'cual
no puede calificarse la cuestion de
administrativa, segun el párrafo yar.,
Líenlo de la ley citada, única disposi-
cion que se encuentra referente á le
materia, sino que -pura y simplemente
es una cuestion posesoria de particu-
lar á particular, ajena de la Adtninis-
tracion en su actual estado;

Oido el Consejo Rea1,i vengo en
decidir esta competencia á favor de
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 25 de Di-
ciembre de 4837, —Está rubricado
de la Real mano.—E1 Ministro de la
Gobernacion„, Manuel .Bermudez de
Castro »

De Real órden lo comunico 4
V. E. con devolucion del expediente
y.autos á que se refiere esta compe-
tencia, pera su inteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 97 de Diciem-
bre 'de 1857.-Manuel . Berrnudez de
CaStro.—Sr. Ministro de Gracia y
-Justicia.

Número de los
.Número de comprendichis in-
dichos in(i- debidamente en el
zos sortea- sorteo y de los

dos que 	 • exceptuados del
han 	 servicio segun el

fallecido. 	 art. '75 de la lev.

22

1
4

27
3

3

4

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS.

Para desde San Miguel de 1858,
se arrienda la dehesa de Campo alto,

„situada en los términos de las villas de
Villaviciosa y Obejo. La ca vida de es-

- te prédio se calcula en 4,000 fanegas
de tierra raza y poblada de monte alto
y bajo So arrienda ä pasto y labor, y
se admiten proposiciones hasta el dia
31 del corriente mes, en casa del Se-
or D. Rafael Chaparro y Llorente, que

vive en la calle de los Letrados núm.
49, donde estará de manifiesto el plie-
go de condiciones.

Desde 4.0 de Enero de 1859, se
arrienda el beredarniento de los Can-
sinos, situado en la rivera del vio Gua-
dalquivir, término de esta Ciudad, que
comprende el cortijo nombrado Alto,
el bajo, y una hacienda de olivar y
monte con molino aceitero: Para el
arrendamiento de todo el heredamien-
to, 6 de cada uno de los tres prér- '
dios que contiene, se admiten pro-
posiciones hasta el dia 24 del corrien-
te mes en casa del Sr. D: Rafael Cha-
parro y Llorente, que vive en la del
núm. .49 de la calle de los Letrados,
en donde estará de manifiesto el plie-
go de condiciones.

•••••

EL PREDICADOR.

Coleccion de sermones, panegíricos dal-
máticos, morales y pláticas para to-
dos los domingos del ario, y para
la Santa 'Cuaresma, obra dedicada

los señores curas párrocos por el
presbítero D. Emilio Moreno ce-
bada.

De esta obra ütilisima para los
Sres. Sacerdotes que se dedican ahni-
nisterio del púlpito, y que ha mere-
cido una general aceptacioa, se han pu-
blicado los tomos 1.°, 2.° y 3.°, que
contienen: Panegíricos de los santos mas

celebrados en la Iglesia española y los
Misterios vi : festividades del Señor y
de la Santísima Virgen.

Está en prensa el tomo 4. 0 que es
el 1.0 ;de los Discursos Cuaresmales,
que se repartirá el 5 de Enero próC-
simo, y el 5 • 0 y último de Cuaresma
el 5 de Febrero.

Se publica por tomos en 4.° de
40 ú 42 pliegos de buen papel y es-
merada imprebion, al precio de 20 rs
Madrid y provincias franco de porte.

Se suscribe en Córdoba, librerla
de 11 Francisco Lozano. •

Los señores Sacerdotes que no quie-
ran tomar de una vez los tomos pu-
blicados, pueden •recibir uno cada mes
además del corriente.

CÓRDOBA:
herenta y Librería de D. Rafael

Arroyo, calle Ambrosio de Mural»;
núm i 8s 	 :tio3

-Córdoba.
.Adaintlz 	

Belalcazar. . 	 • • •
13elinéz. 	 •
Benameji. . • • •
Illazquez. 	 • 	 • 	 e 	 •

Bujelance. . 	 'J.-
Cabra 	
Cañete. 	
-Carcabney. . .
Carlota. . 	 • 	 •
Carpio.

j‘ 	 •

si.
; 	Con vista de los Ondas remitidos por los Alcaldes de los pueblos de esta
!provincia y del-- resultado. - de las actas del sorteo últimamente celebrado para

Qui p ta. de 50,000 hombres, se ha redactado el estado que ä continuacion
esresa en cumplimiento al art. 4, Ö de la Real ö rde ll de 26 de Setielm

-4irel dni 1:856.

• --0-»19 ir,rs9U
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